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Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD CALI
E.S.D.
REFERENCIA: OTORGA PODER ESPECIAL
CLASE DE PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE: MACRO SERVICIOS EXPRESS DE COLOMBIA S.A.S
DEMANDADO: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
RADICADO: 760013103001-2024-00300-00
LILIANA CEPEDA PIRAGAUTA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 52.076.367 de
Bogotá D.C., mayor
de edad y vecina de la misma ciudad, actuando en mi condición de Representante Legal de
LA PREVISORA S.A.
COMPAÑÍA DE SEGUROS, identificada con NIT. 860.002.400-2, sociedad de economía
mixta del orden nacional,
sometida al régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, vinculada al
Ministerio de Hacienda y
Crédito Público, con domicilio en Bogotá D.C., la cual recibirá notificaciones al correo
electrónico
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co, todo lo cual acredito mediante certificado
adjunto expedido por la
Superintendencia Financiera de Colombia, manifiesto que confiero poder especial, amplio y
suficiente a GUSTAVO
ALBERTO HERRERA AVILA, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía
N° 19.395.114 y
portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del C.S. de la J., el cual recibirá notificaciones
al correo electrónico
notificaciones@gha.com.co, para que, en el proceso de la referencia, se notifique, actúe
como apoderado judicial
de la Compañía, presente argumentos de defensa, interponga recursos, y en general para
que defienda los
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intereses de la Previsora S.A. Compañía de Seguros.
Solicito reconocer personería al mandatario para los fines de la gestión encomendada en
los términos del artículo
77 del Código General del Proceso, incluyendo la facultad de sustituir este poder. Las
facultades de conciliar,
desistir y transigir, están sujetas a la autorización previa del Comité de Conciliación y
Defensa Judicial de la
Compañía.
Atentamente, 
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Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD CALI 
E.S.D. 
 
 
REFERENCIA:         OTORGA PODER ESPECIAL  
CLASE DE PROCESO:   VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
DEMANDANTE:                MACRO SERVICIOS EXPRESS DE COLOMBIA S.A.S 
DEMANDADO:                              LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
RADICADO:             760013103001-2024-00300-00 
 
LILIANA CEPEDA PIRAGAUTA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 52.076.367 de Bogotá D.C., mayor 
de edad y vecina de la misma ciudad, actuando en mi condición de Representante Legal de LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, identificada con NIT. 860.002.400-2, sociedad de economía mixta del orden nacional, 
sometida al régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, vinculada al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, con domicilio en Bogotá D.C., la cual recibirá notificaciones al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co, todo lo cual acredito mediante certificado adjunto expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a GUSTAVO 
ALBERTO HERRERA AVILA, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía N° 19.395.114 y 
portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del C.S. de la J., el cual recibirá notificaciones al correo electrónico 
notificaciones@gha.com.co, para que, en el proceso de la referencia, se notifique, actúe como apoderado judicial 
de la Compañía, presente argumentos de defensa, interponga recursos, y en general para que defienda los 
intereses de la Previsora S.A. Compañía de Seguros. 
 
Solicito reconocer personería al mandatario para los fines de la gestión encomendada en los términos del artículo 
77 del Código General del Proceso, incluyendo la facultad de sustituir este poder. Las facultades de conciliar, 
desistir y transigir, están sujetas a la autorización previa del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la 
Compañía. 
 
Atentamente,  

 

 

 

LILIANA CEPEDA PIRAGAUTA  
C.C. N° 52.076.367 de Bogotá D.C. 
Representante Legal 
La Previsora S.A. Compañía de Seguros 
 
Acepto,  
 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C. N° 19.395.114 de Bogotá 
T.P. 39.116 del C.S. de la J.  
 
ABOGADO INTERNO: FLOR ANGELA TORRES HUERTAS 
N° DE LITISOFT: 52973  
FECHA DE ASIGNACIÓN DEL CASO: 21/11/2024 
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    REPORTE DEL PROCESO     

76001310300120240030000 
 

Fecha de la consulta:   2024-11-21 14:46:55 

Fecha de sincronización del sistema: 2024-11-21 14:33:55 

 

Datos del Proceso 
 

Fecha de Radicación 2024-09-27 Clase de Proceso Verbal 

Despacho JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI Recurso Sin Tipo de Recurso 

Ponente Juzgado 1 Civil del Circuito de Cali Ubicación del Expediente Escrib. 1 

Tipo de Proceso Declarativo Contenido de Radicación  

 

Sujetos Procesales 
 

Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social 

Demandante No MACRO SERVICIOS EXPRESS DE COLOMBIA S.A.S 

Demandado No LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 

 

Actuaciones del Proceso 
 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2024-11-20 Constancia 

secretarial 

Constancia Notificacion20/11/2024(48)   2024-11-

20 

2024-11-20 Recepción 

memorial 

Constancia Notificacion   2024-11-

20 

2024-11-12 Fijacion 

estado 

Actuación registrada el 12/11/2024 a las 16:34:55. 2024-11-

13 

2024-11-13 2024-11-

12 

2024-11-12 Auto admite 

demanda 

1. - Admitir por el proceso VERBAL la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL  CONTRACTUAL   2024-11-

12 

2024-11-07 Constancia 

secretarial 

Subsanación demanda07/11/2024(47)   2024-11-

07 

2024-11-06 Recepción 

memorial 

Escrito Subsanacion   2024-11-

06 

2024-10-29 Fijacion 

estado 

Actuación registrada el 29/10/2024 a las 16:24:57. 2024-10-

30 

2024-10-30 2024-10-

29 

2024-10-29 Auto 

inadmite 

demanda 

1). INADMITIR la presente demanda por el(os) defecto(s) anotado(s) y se concede al demandante 

un término de cinco (5) días para que lo(s) subsane, so pena de rechazo.  2) Reconocer personería al 

Doctor DUBERNEY RESTREPO VILLADA, abogado titulada en ejercicio, con T.P. # 126.382 del C.S.J., 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante. 

  2024-10-

29 

2024-09-27 Constancia 

secretarial 

Asignado al Sustanciador (047).-   2024-09-

27 

2024-09-27 Radicación de 

Proceso 

Actuación de  Radicación de Proceso  realizada el 27/09/2024 a las 11:28:09 2024-09-

27 

2024-09-27 2024-09-

27 

 



JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD CALI 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
DEMANDANTE: MACRO SERVICIOS EXPRESS DE COLOMBIA S.A.S 
DEMANDADO: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
RADICACIÓN: 760013103001-2024-00300-00 
 

Interlocutorio De 1ª Inst. # 743. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, noviembre doce (12) del dos mil veinticuatro (2024). 
 
Teniendo en cuenta que el escrito de subsanación y el escrito introductorio cumplen 
con los requisitos formales de la demanda establecidos en el artículo 82 del CGP, 
el juzgado,   
 

RESUELVE: 
 
1. - Admitir por el proceso VERBAL la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL, formulada por MACRO SERVICIOS EXPRESS DE COLOMBIA 
S.A.S, en contra de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS.  
  
2. - Correr traslado a la parte demandada por el término Veinte (20) días. (Art. 369 
C.G.P.) 
 
El traslado se surtirá con entrega de copia de la demanda y sus anexos. 
 
El traslado físico se surtirá con entrega de copia y sus anexos. La notificación de 
este auto a la parte demandada se surtirá en la forma prevista en el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022.  
 

NOTIFIQUESE. 
 
EL JUEZ, 
 
 
 
 
 
 

ANDRES JOSE SOSSA RESTREPO 
 4. 
 

 

Juzgado 1 Civil del Circuito 
Secretaria 

 
Cali, 12 DE NOVIEMBRE DEL 2024 
Notificado por anotación en el estado No.196        
De esta misma fecha  

 
Guillermo Valdez Fernández 

Secretario 



EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: La Previsora S.A. Compañía de Seguros, y podrá usar la sigla "LA PREVISORA S.A."

 

NIT: 860002400-2 

 
NATURALEZA JURÍDICA:  Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, sometida al régimen de las 
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y 
capital independiente vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de 
1999) Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2146 del 06 de agosto de 1954 de la Notaría 6 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, , sometida al régimen de las 
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y 
capital independiente vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de 
1999).

Escritura Pública No 0144 del 01 de febrero de 1999 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
Adicionada por Escritura Pública 373 del 2 de marzo de 1999, de la Notaría 10ª de Santafé de Bogotá D.C., se 
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS absorbe a 
SEGUROS TEQUENDAMA S.A., quedando esta última disuelta sin liquidarse.

Escritura Pública No 0431 del 05 de marzo de 2004 de la Notaría 22 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).

Escritura Pública No 0930 del 30 de abril de 2024 de la Notaría 69 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambia su 
denominación de  LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS por La Previsora S.A. Compañía de 
Seguros, y podrá usar la sigla "LA PREVISORA S.A."

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 514 del 26 de agosto de 1954

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE. La administración de la Sociedad estará a cargo del Presidente, 

quien será elegido, evaluado y removido por la Junta Directiva. La elección se hará a través de un proceso de 
selección coordinado por el Comité de Gobierno Corporativo o el Comité que haga sus veces. Cumplirá todas 
aquellas funciones que se relacionen con la organización y funcionamiento que no se hallen expresamente 
atribuidas a otra autoridad. FUNCIONES Y ATRIBUCIONES. Son funciones y atribuciones del Presidente de la 
Compañía: 1. Formular la política general de la compañía, el modelo integrado de planeación y gestión y los 
planes y programas, de conformidad con la ley y bajo las directrices de la Junta Directiva. 2. Orientar y dirigir los 
planes y programas que debe desarrollar la compañía, según su objeto, las directrices de la Asamblea de 
Accionistas y de la Junta Directiva, y las políticas del Gobierno Nacional. 3. Impartir directrices para la ejecución 
de las actividades comerciales de la compañía. 4. Ejercer la representación legal de la compañía. 5. Constituir 
mandatarios que representen a la compañía en los asuntos judiciales y extrajudiciales. 6. Presentar los estados 
financieros a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva en los plazos y términos señalados en la 
ley y los Estatutos. 7. Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva a sesiones 
ordinarias y extraordinarias, de acuerdo con lo señalado en los Estatutos y en las demás normas que regulen la 
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materia. 8.Designar y remover a los funcionarios de la Alta Gerencia, sin perjuicio de que, en los casos que los 
mismos requieran ostentar funciones de representación legal, las mismas deban ser otorgadas por la Junta 
Directiva. 9. Proponer a la Junta Directiva los proyectos de organización interna, escalas salariales y planta de 
personal de los trabajadores oficiales. 10. Distribuir y reclasificar los cargos de la compañía aprobados en las 
diferentes dependencias y ubicar el personal teniendo en cuenta la estructura, los planes, los programas y las 
necesidades del servicio de la compañía, mediante acto administrativo, de acuerdo con el número de empleos 
autorizados por el Gobierno Nacional y en todo caso atendiendo los límites de planta allí establecidos. 
11.Vincular a los trabajadores de la compañía de acuerdo con las leyes laborales y el procedimiento señalado 
en los Estatutos y demás normas, salvo al Jefe de Control Interno cuya nominación corresponde al Presidente 
de la República. 12. Someter a aprobación de la Junta Directiva el proyecto de presupuesto de ingresos y 
gastos de la compañía de acuerdo con lo señalado en la ley y en los Estatutos de la compañía. 13. Ordenar los 
gastos con cargo al presupuesto de la compañía, de acuerdo con las normas sobre la materia. 14. Celebrar los 
contratos que requiera la compañía para su normal funcionamiento de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes. 15.Ejercer el control administrativo sobre la ejecución del presupuesto de la compañía. 
16.Conocer y fallar en segunda instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra los trabajadores y 
ex trabajadores de la compañía. 17. Adoptar el Reglamento Interno de Trabajo, los manuales de políticas, 
procesos y procedimientos y los necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la compañía. 18. Dirigir la 
implementación del Sistema de Gestión Integral, garantizar el ejercicio de control interno y supervisar su 
efectividad y la observancia de sus recomendaciones. 19. Delegar previa autorización de la Junta Directiva 
alguna o algunas de sus atribuciones y funciones delegables en los Vicepresidentes, Secretaría General, 
Gerentes de Casa Matriz y de Sucursales y/o en otros cargos de manejo y confianza. 20. Crear las 
dependencias, agencias y sucursales que considere necesarias, previa autorización de la Junta Directiva, de 
acuerdo con el número de empleos autorizados por el Gobierno Nacional y en todo caso atendiendo los límites 
de planta allí establecidos. 21. Crear los grupos internos de trabajo que se requieran, según las necesidades de 
la compañía, y determinar sus funciones para optimizar el funcionamiento de la Entidad. 22. Las demás 
funciones que le señale la ley, los Estatutos, la Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva, y las 
demás disposiciones que le sean aplicables. VACANCIAS DEL PRESIDENTE. En caso de ausencia temporal 
del Presidente, y hasta tanto la Junta Directiva efectúe un nombramiento provisional o en propiedad, obrará 
como Presidente Suplente el Secretario General y, en ausencia de este, ejercerá dicha suplencia el 
Vicepresidente Financiero, o el Vicepresidente Comercial, en ese orden. Si la falta del Presidente fuere 
absoluta, asumirá el cargo el Secretario General mientras la Junta Directiva provee el cargo en propiedad. En 
cualquier caso, deberá atenderse el término previsto en la legislación para la designación de presidentes de 
entidades financieras. Para estos efectos, la Junta Directiva se deberá apoyar en una firma o persona 
especializada en la búsqueda y selección de candidatos, la cual será contratada por la Entidad. 
VICEPRESIDENTES Y SECRETARIO GENERAL. Los Vicepresidentes y el Secretario General, quienes serán 
designados y removidos de sus funciones por el Presidente de la Compañía, tendrán en el ejercicio de sus 
funciones asignadas, delegadas u otorgadas en encargo, la representación legal de la compañía, dependiendo 
en todo caso directamente del Presidente de la misma. Ejercerán las atribuciones y cumplirán con los deberes 
que le señale el Presidente, y desempeñarán las funciones que en ellos delegare éste, de acuerdo con lo 
previsto en estos estatutos. La Sociedad tendrá un Secretario General, que podrá ser designado y removido de 
esta función por el Presidente, y a cuyo cargo estará actuar como Secretario de la Asamblea General de 
Accionistas y de la Junta Directiva de la Compañía; en tal carácter deberá atender todo lo relacionado con estas 
materias y ejercer las demás funciones que le delegue o encargue el Presidente de la Sociedad, de quien 
dependerá directamente. Sin embargo, para que el Secretario General ejerza la representación legal de la 
Sociedad, deberá ser designado como representante legal por la Junta Directiva.  DE LAS 
REPRESENTACIONES LEGALES, JUDICIALES Y/O EXTRAJUDICIALES. La sociedad tendrá los gerentes de 
sucursal que estime conveniente su Presidente, quienes al igual que sus suplentes tendrán la representación 
legal de la compañía previa aprobación de la Junta Directiva; para presentar propuestas en procesos de 
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contratación públicos y privados, celebrar y ejecutar los actos y contratos que se deriven de éstos, participar en 
procesos de contratación directa, concursos e invitaciones, en el ámbito de su competencia. Ejercerán así 
mismo la representación legal de la compañía en materia administrativa, financiera, jurídica, de seguros y 
comercial, de conformidad con las facultades que le sean delegadas y/u otorgadas en encargo. Los subgerentes 
de sucursal serán suplentes de sus correspondientes gerentes. En aquellas sucursales en las cuales no existe 
el cargo de subgerente de sucursal, será designado otro funcionario como suplente del gerente. De igual 
manera y de conformidad con lo indicado en el Decreto 1808 de 2017, Decreto 580 de 2019, Decreto 1996 de 
2017 o aquella norma que los modifique, adicione o sustituya y la Resolución No. 043 - de 2019 expedida por La 
Previsora S.A. o aquella norma que lo modifique, adicione o sustituye, los siguientes cargos tendrán la 
representación legal, judicial y/o extrajudicial, así: VICEPRESIDENTE JURÍDICO; GERENTE DE LITIGIOS; 
JEFES DE OFICINAS DE INDEMNIZACIONES (ZONAS CENTRO, NORTE Y OCCIDENTE): Ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en los litigios y demás acciones judiciales o 
administrativas en que sea parte la compañía. GERENTE DE TALENTO HUMANO; SUBGERENTE DE 
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL: Ejercer como representante legal de la compañía, en asuntos laborales y 
administrativos cuando se requiera; GERENTE DE INDEMNIZACIONES GENERALES Y PATRIMONIALES; 
GERENTE DE INDEMNIZACIONES AUTOMÓVILES; GERENTE DE INDEMNIZACIONES SOAT, VIDA Y 
ACCIDENTES PERSONALES: Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial, en los litigios y demás 
acciones judiciales o administrativas en que sea parte la compañía. Así mismo, representar a la compañía en 
las diligencias judiciales y extrajudiciales originadas por siniestros, con la facultad de conciliar y transar en los 
términos autorizados por el Comité de Defensa Judicial y Conciliación. SUBGERENTE DE RECOBROS Y 
SALVAMENTOS: Representar a la compañía en procesos de recobro judicial y extrajudicial; SUBGERENTE DE 
PROCESOS JUDICIALES, SUBGERENTE DE PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y 
ADMINISTRATIVOS: Representar a la sociedad ante todas las autoridades de los órdenes judicial y 
administrativo y para los efectos a que hubiere lugar; GERENTE JURÍDICO: Ejercer por delegación la 
representación judicial y extrajudicial de la compañía.  (E.P. 930 del 30/04/2024 Not. 69 de Bogotá D.C.). 
 Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes 
personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Ramon Guillermo Angarita Lamk 
Fecha de inicio del cargo: 19/10/2023

CC - 13507958 Presidente

Benjamín Galán Otálora 
Fecha de inicio del cargo: 25/10/2018

CC - 80425713 Vicepresidente 
Financiero

Paola María Mercado Cabrales 
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2022

CC - 50911467 Vicepresidente 
Comercial

Leydy Viviana Mojica Peña 
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2022

CC - 63511668 Secretaria General

Luis Danilo Hernández Azula 
Fecha de inicio del cargo: 27/05/2024

CC - 79384076 Representante 
Legal Suplente en 
calidad de 
Vicepresidente 
Técnico
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Leydy Viviana Mojica Peña 
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2023

CC - 63511668 Vicepresidente 
Jurídico encargado

Miguel Escobar Botero 
Fecha de inicio del cargo: 19/02/2021

CC - 1152195263 Representante 
Legal Judicial y 
Extrajudicial en 
Calidad  Jefe de 
Oficina de 
Indemnizaciones 
Zona Norte

José Bernardo Alemán Cabana 
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2018

CC - 79672347 Representante 
Legal Judicial y 
Extrajudicial en 
Calidad de Jefe de 
Oficina de 
Indemnizaciones 
Zona Centro

Adriana Orjuela Martínez 
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 51981720 Representante 
Legal Judicial y 
Extrajudicial en 
Calidad de 
Subgerente de 
Recobros y 
Salvamentos

Soranye Duque Valdés 
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2022

CC - 31448412 Representante 
Legal Judicial y 
Extrajudicial en 
Calidad de Jefe de 
Oficina de 
Indemnizaciones 
Zona Occidente

Felipe Andrés Arrázola Guerra 
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2024

CC - 72283142 Vicepresidente de 
Desarrollo 
Corporativo

Miguel Ángel Valois Rubiano 
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2024

CC - 80000516 Vicepresidente de 
Indemnizaciones

Milagros Del Carmen Sarmiento Ortíz 
Fecha de inicio del cargo: 09/07/2024

CC - 1129568000 Representación 
Legal Judicial y 
Extrajudicial como 
Gerente Jurídica

Javier Diaz Forero 
Fecha de inicio del cargo: 12/07/2024

CC - 79459543 Representación 
Legal Judicial y 
Extrajudicial como 
Gerente de 
Indemnizaciones 
Seguros Generales 
y Patrimoniales

Angelica María Quitian Cubides Representante CC - 53028673
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Fecha de inicio del cargo: 03/10/2024 Legal en Asuntos 
Laborales y 
Administrativos en 
Calidad de 
Subgerente de 
Administración de 
Personal

Liliana Cepeda Piragauta 
Fecha de inicio del cargo: 15/08/2024

CC - 52076367 Representante 
Legal como 
Subgerente de 
Procesos de 
Responsabilidad 
Fiscal y 
Administrativos

Janneth Rocío Badillo Siatama 
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2023

CC - 52427274 Representante 
Legal Judicial y 
Extrajudicial en 
calidad de Gerente 
de Litigios (Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
artículo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
información 
radicada con el 
número 
2024033489 del día 
8 de marzo de 2024, 
la entidad informa 
que, con Acta 1194 
del  25 de enero de 
2024, fue removido 
del cargo de 
Representante 
Legal Judicial y 
Extrajudicial en 
calidad de Gerente 
de Litigios . Lo 
anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional)

Representante legal 
en asuntos 
laborales y 
administrativos, en 
calidad de Gerente 
de Talento Humano 
encargado (Sin 
perjuicio de lo 

Cristian Gerardo Gómez Zuleta 
Fecha de inicio del cargo: 14/10/2023

CC - 1144043872

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
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dispuesto en el 
artículo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
información 
radicada con el 
número 
2024008108-000 del 
día 24 de enero de 
2024, la entidad 
informa que, con 
Acta 1191 del  30 de 
noviembre de 2023, 
fue removido del 
cargo de 
Representante legal 
en asuntos 
laborales y 
administrativos, en 
calidad de Gerente 
de Talento Humano 
encargado . Lo 
anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional)

Edgar Hernando Rincon Morales 
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2024

CC - 1057582667 Representante 
Legal en calidad de 
Subgerente de 
Procesos Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola, (con Circular Externa 008 del 21 de 
abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro 
Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con 
recursos naturales, vegetales y animales), automóviles, aviación, corriente débil, cumplimiento, incendio, lucro 
cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y 
petróleos, seguro obligatorio de accidentes de tránsito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, 
transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, pensiones, salud, y vida grupo.

Resolución S.B. No 665 del 01 de julio de 1997 desempleo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará 
en adelante ramo de minas y petróleos.
Resolución S.F.C. No 1457 del 30 de agosto de 2011 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A. 
compañía de Seguros para operar los ramos de Seguro Colectivo de Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 1003 del 10 de agosto de 2018 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A. 
Compañía de Seguros para operar el ramo de Seguros de Pensiones, hoy denominado Seguros de Pensiones 
Voluntarias

Oficio No 2022037686-015 del 28 de marzo de 2022 autoriza el ramo de Seguro Decenal

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
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6224720837902868

WILLIAM ALEJANDRO ONOFRE DÍAZ
SECRETARIO GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 
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